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El propósito de la investigación es implementar  el índice de inclusión en su  dimensión, 

política, cultural y práctica; como herramienta que permita  la exploración y análisis de las 

prácticas inclusivas que viene desarrollando en el Colegio Sotavento I.E.D. Esto  con la finalidad 

de realizar una autoevaluación  y  reconocer como se ha avanzado en la atención de las personas 

con discapacidad particularmente  y así  sucesivamente  fortalecer el entorno   escolar en las 

dimensiones que lo requieran, por medio de la implementación de  un afiche informativo sobre la 

inclusión;  que genere una conciencia colectiva en la comunidad educativa y se dé la  oportunidad 

de fortalecer  la participación,  el aprendizaje y la convivencia de su entorno escolar  desde la 

diversidad. 

La investigación se adelanta  desde una metodología  de tipo cualitativo, la cual busca 

conseguir resultados útiles y fiables para fortalecer situaciones colectivas.  Por tal motivo se 

implementa la investigación acción, con el objetivo que la institución reconozca como han 

encaminado su proceso de inclusión y de esa manera se logre reflexionar  y tomar participación 

hacia oportunidades de mejora y transformación permanente. Por esta razón se hace  la 

recopilación de información y análisis  de entrevistas y cuestionarios de algunos ítems del  índice 

de inclusión  desde las dimensiones.   A partir de los resultados se elaboran  recomendaciones a 

los docentes,  y se diseña unas piezas comunicativas graficas como estrategia para la difusión de 

información y transformación en los procesos de inclusión a la comunidad educativa. 

Palabras claves: discapacidad, integración, inclusión, índice de inclusión, ambientes 

escolares y  pieza de comunicación gráfica. 

 

 



3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

CONTENIDO  

 

INTRODUCCION 

Resumen 

Justificación 

1. Planteamiento del problema 

1.1 Descripción del problema 

1.2 Formulación del problema 

2. Objetivos de la Investigación 

       2.1 Objetivo General  

       2.2 Objetivos Específicos 

3. Antecedentes de la investigación  

4. Marco Teórico 

4.1 Una mirada breve a la discapacidad 

4.2 Tipos de discapacidad 

4.2.1 ¿Qué es la discapacidad intelectual? 

4.2.2 ¿Qué es la discapacidad visual? 

4.2.3 ¿Qué  es la discapacidad múltiple? 

4.3  Integración escolar 

4.3.1Transición de la integración a la inclusión educativa 

4.3.2 Barrera para el aprendizaje y la participación  

4.4 La importancia del ambiente escolar 

4.5 Índice de inclusión 

4.6.1Comunicación visual 

4.6.2Modelo comunicativo 

4.6.3 Pieza comunicativa grafica 

4.6   Comunicación 

5. Marco referencial   

6. Marco Metodológico 

6.1 Enfoque y tipo de investigación 



11 
 

6.2 Población y muestra de estudio 

6.3 Criterios de Validez y Confiabilidad 

6.4 Instrumentos de recolección de información 

6.4.1 Entrevista estructurada 

6.4.2 Cuestionarios 

7. Cronograma 

8. Resultados 

8.1 Ficha de observación general 

8.2 Entrevista 

8.3 Cuestionario Índice de Inclusión 

8.3.1 Docente 

8.3.2  Estudiantes 

8.3.3 Integrante 

9. Estrategia Pedagógica  

9.1 Pieza comunicativa Grafica  

10. Recomendaciones 

11. Alcances y limitación 

12. Conclusiones 

13. Bibliografía  

14. Anexos 

 

 

 

 

 

 

 



12 
 

Introducción  

El objetivo de la inclusión es brindar respuestas apropiadas al amplio espectro de 

necesidades de aprendizaje tanto en entornos formales como no formales de la educación. 

La educación inclusiva, más que un tema marginal que trata sobre cómo integrar a ciertos 

estudiantes a la enseñanza convencional, representa una perspectiva que debe servir para 

analizar cómo transformar los sistemas educativos y otros entornos de aprendizaje, con el 

fin de responder a la diversidad de los estudiantes. El propósito de la educación inclusiva es 

permitir que el profesorado y estudiantes se sientan cómodos ante la diversidad y la perciban 

no como un problema, sino como un desafío y una oportunidad para enriquecer el entorno 

de aprendizaje. (UNESCO, 2005, p. 15., los énfasis son nuestros) (Cheita, 2013, pág. 6) 

De acuerdo con lo anterior, la investigación ha sido diseñada con el objetivo de reconocer 

por medio de algunos ítems del índice de inclusión escrito por Tony Booth Mel,  Ainscow Kristine 

Black-Hawkins, Mark Vaughan, Linda Shaw (2000) en la dimensión política. Practica y cultural 

los procesos de inclusión  en el entorno escolar del colegio Sotavento I.E.D. localizado en la 

localidad de Ciudad Bolívar. Esto con el fin de detectar las  barreras para el aprendizaje y la 

participación, fomentando  cada vez más la igualdad  y equidad de oportunidades, compensando 

las desigualdades y en este ejercicio el maestro es el primer motivador para hacer 

transformaciones.  Por tal motivo se quiere expresar por medio de las piezas comunicativas 

gráficas los avances o mejoras con respecto a la cultura, política y práctica. Con el fin de que la 

comunidad conozca, practique e interiorice.  

La investigación se estructura  en  cinco  momentos;  la primera hace referencia al marco 

teórico y legal relacionado a las políticas educativas, la segunda hace parte de la metodología como 

se estructura el trabajo por medio de la investigación - acción,  en el tercero es el   reconocimiento 
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de  la institución y  aplicación  de algunos ítems del índice de inclusión, con el cual se realiza el  

análisis  de  la información. En el cuarto capítulo se expresa como se elaboró las piezas 

comunicativas gráficas y qué criterios se tuvieron en cuenta para informar a la  comunidad 

educativa sobre sus procesos inclusivos. Estas piezas   quedaran en la institución y  se realizaran 

recomendaciones a los maestros para seguir fortaleciendo la inclusión  y   por último, se dan las 

conclusiones relacionadas con los objetivos propuestos. También  se explica las limitaciones que 

se presentaron en el trabajo y las posibles soluciones. 

Para concluir se quiere dejar como estrategia el diseño de una pieza comunicativa gráfica, a 

través de un afiche que se atractivo y diferente. Por medio de una imagen y una frase de un nuevo 

concepto de diversidad “Todos tenemos una manera de llegar al mismo punto” la cual busca 

generar impacto en las diferencias que tenemos todos para lograr procesos de nuestras vidas, el 

estudio, trabajo, y demás situaciones de nuestro diario vivir, lo que nos hace diferentes no es la 

discapacidad sino los ritmos de aprendizaje. Los cuáles serán más llevaderos si se ofrece las 

oportunidades, materiales y el recurso humano para hacer parte de una comunidad dispuesta a 

tolerar, respetar y aprender del otro. 
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1. Problema de Investigación 

1.1 Descripción del problema  

La escuela es  vista como agente transformador de la sociedad, en el cual las personas  

disfrutan de aprendizajes, formación y desarrollan habilidades sociales. Las políticas públicas de 

educación hablan sobre una educación para todos, que está representada en una educación con 

calidad y equidad,  encaminada  a la diversidad  para tener una sociedad  justa y democrática. 

En Bogotá se llevan a cabo proceso de inclusión en los colegios de educación distrital, el 

Colegio Sotavento instituto de educación distrital no es ajeno a esto cambios sociales y educativos, 

realiza procesos de integración e inclusión desde hace 6 años, en este sentido  se quiere indagar 

sobre los procesos de inclusión que se manejan en el instituto, referente a  la población en 

condición de discapacidad, en este momento en el  Sotavento atiende a una población de once 

estudiantes con: baja visión, hipoacusia, discapacidad cognitiva leve,  limítrofe y multideficit. 

Por esta razón y pensando en fortalecer este proceso se decide acoger algunos puntos o 

metodología empleada en el Índice de inclusión escrito por Tony Booth Mel Ainscow Kristine 

Black-Hawkins Mark Vaughan Linda Shaw (2000), el cual  constituye un proceso de evaluación 

de las escuelas en relación con tres dimensiones; la cultura, las políticas y las prácticas de una 

educación inclusiva. Algunos aspectos de los materiales pueden usarse como base para el trabajo 

con grupos de docentes o miembros de los consejos escolares, con el objetivo de crear conciencia 

sobre la inclusión, de forma que, posteriormente, se evidencie como la comunidad educativa forma 

su constructo de personas en condición de discapacidad. Y se transforma realizando 

estructuraciones en el ambiente por medio de piezas comunicativas que generen reflexión. 
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Por tal motivo la pregunta que se genera es ¿Cómo fortalecer los procesos de inclusión  que 

se vienen promoviendo en el Colegio Sotavento I.E.D a través  de piezas comunicativas graficas  

sobre las  prácticas, políticas y cultura  inclusivas? 

1.2  Formulación del problema 

En el Colegio Sotavento instituto de educación distrital se practica la inclusión de estudiantes 

con discapacidad desde hace 6 años, espacio apto para realizar la investigación sobre inclusión, 

durante diversas vistas se detectaron dificultades en la comunicación en la difusión de la 

información, se detecta la necesidad de realizar intervenciones en el ambiente escolar para 

propiciar espacios de reflexión frente a la inclusión en la población en general. 

Por tal motivo la pregunta que orienta esta investigación es ¿Cómo fortalecer los procesos 

de inclusión  que se vienen promoviendo en estudiantes con discapacidad en el Colegio Sotavento 

I.E.D. A través de la intervención del ambiente escolar  con piezas comunicativas gráficas, para 

que contribuyan a las prácticas, políticas y cultura inclusivas? 
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2. Objetivos de la Investigación 

2.1 Objetivo  General 

Optimizar los procesos de inclusión educativa de las personas  con discapacidad, por medio 

de  piezas comunicativas gráficas  y recomendaciones que contribuyan a la participación y 

aprendizaje sobre las  prácticas, políticas y cultura   en  el Colegio Sotavento I.E.D. 

2.2  Objetivos Específicos 

Determinar la percepción de la comunidad con respecto a la discapacidad mediante la 

aplicación del índice de inclusión. 

Aplicar a un grupo representativo de la Institución Educativa   Distrital   Sotavento algunos 

de los ítems del índice de inclusión para recoger información sobre la cultura, la política y 

prácticas. 

Diseñar una pieza comunicativa y recomendaciones para optimizar la inclusión educativa de 

las personas  con discapacidad particularmente. 

Dar a conocer las barreras de aprendizaje y participación que se evidencian en la institución 

educativa el Sotavento. 
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3. Antecedentes de la Investigación 

Este capítulo   presenta una  breve reseña  de las investigaciones efectuadas en el campo de 

la inclusión con bases conceptuales que ayudan a retroalimentar  este proyecto. Empleando  

investigaciones sobre aplicación del índice de inclusión, similitudes en la metodología y 

comunicación  los cuales enriquecen la investigación y hacen aportes a la investigación. 

En propuestas de  inclusión destacamos a Cantillo Corro, Tatiana en su tesis llamada  

Formación en inclusión mediante ambientes virtuales de aprendizaje en el año de Año: 2015. Este 

proyecto se aplica en la Universidad pedagógica Nacional cuyo objetivo es desarrollar una cultura 

inclusiva en la formación de docentes pues de ellos depende la inclusión en el futuro, por lo tanto 

crea una plataforma virtual  dirigida a  los docentes y estudiantes  en donde puedan encontrar temas 

que llenen sus vacios conceptuales o formativos frente a la inclusión. En este proyecto emplean la 

investigación acción participativa. La cual resulta pertinente debido a su carácter de sensibilización 

y visión de la inclusión entendida como un valor que debe ser desarrollado en los docentes para 

que ellos transformen el concepto, los espacios de participación de sus estudiantes. 

Andrade Moya, Lina Fernanda en su tesis  Provocaciones: Una apuesta para transformación 

de la realidad en el año, Año: 2015. Esta  propuesta presenta  interés de realizar cambios en la 

participación de estudiantes con y sin discapacidad en la Institución Educativa Distrital José María 

Córdoba, implementados una propuesta estructurada que conlleve a la inclusión.  El enfoque es 

cuantitativo y cualitativo, desde el paradigma critico social, con una perspectiva de investigación 

acción educativa. En los antecedentes cita a (Ortiz 2006) quien dice que para llegar a la inclusión  

se debe sensibilizar a los maestros y a los estudiantes, para lograr una educación en la diversidad. 

De esa manera se reconoce como sujeto de derecho, dándole el valor social e individual. Reflexión 
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precisa para el desarrollo de la investigación debido a que el objetivo es fortalecer y transformar 

la percepción de discapacidad. 

Construyendo caminos hacia una educación inclusiva con calidad es una propuesta realizada 

por  Rangel Gómez Adriana, Moreno Calonge Luis A, Gonzales Suarez Luz M. En este proyecto 

los autores plantean la ruta metodológica y criterios que direccionan el proceso de transformación 

institucional hacia una educación inclusiva con calidad. En la comunidad del colegio El gran Saber 

en Santiago de Cali ; Por medio del cual quieren hacer aportes al progreso y la práctica y la 

evolución de la institución, basándose en las tres dimensiones de la educación inclusiva (política, 

Cultura y practica) adaptando el currículo a las necesidades de la población (vulnerabilidad y NEE)  

realizan la aplicación del  cuestionario de índice de inclusión con resultado impactante e 

enriquecedora  para la comunidad educativa. 

Proyecto pedagógico investigativo aula de apoyo fortalecedora de los procesos de 

integración en el liceo contadora. Año 2008,  se refiere al impacto del aula de apoyo dentro de los 

procesos de integración del Liceo Contadora, la cual se desarrolló bajo el enfoque de investigación 

acción que permite involucrar a todos los miembros de la comunidad  educativa en el proceso, 

dando como resultado la implementación del aula de apoyo. Está conto con varias fases  como 

recolección de información, para establecer las necesidades y a partir de esta crear el aula de 

apoyo- 

Los investigadores observaron la necesidad de apoyos pedagógicos a los niños que presentan 

discapacidad  por ello se crea el  aula para dar mayor confianza  a los docentes, padres de familia 

y directivos. Este espacio es conocido como un espacio físico organizado por rincones de trabajo 

relacionando las dimensiones social, cognitiva y comunicativa. 
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La propuesta tiene dos ejes la primera  es la sensibilización y acercamiento a los docentes y 

directivos a conceptos de N.E.E, integración y adaptaciones curriculares, dando a los docentes 

herramientas que faciliten el desarrollo de actividades  y la segunda la implementación del aula de 

apoyo, donde se pretende llevar un trabajo pedagógico encaminado a mejorar los procesos del niño 

en el aula  regular teniendo en cuenta sus necesidades. Por consiguiente esta investigación es 

pertinente debido a la reflexión, sensibilización que propone además de su enfoque metodológico. 

A continuación se referencian algunos proyectos que pretenden general cambios culturales 

por medios de la comunicación pieza para desarrollar la propuesta de eta investigación: 

Las técnicas de la información y la comunicación TIC en la gestión del conocimiento para 

generar cultura institucional pedagógica por Ligia esperanza Muñoz Velásquez en  2012. Este 

proyecto es una investigación realizada en la Escuela Normal Superior de Ubaté, en el 

departamento de Cundinamarca, con el propósito de conocer de qué manera se han incorporado 

las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el contexto educativo y como estas 

influyen en la generación de cultura. La metodología empleada fue investigación social mixta 

como método general y se optó por el enfoque tanto cualitativo como cuantitativo para generar 

datos descriptivos y estadísticos respectivamente, como conclusión encuentra que la tecnología y 

cultura interactúan dentro de una dinámica que caracterizan la comunicación, el acceso a la 

información y las formas de producir conocimiento. Aspectos que en la ENSU no son visibles, en 

cuanto aún existen fronteras entre aprendizaje e incorporación real y efectiva de las TIC, no sólo 

a la rutina de las aulas de clase sino a las operaciones conjuntas que se deben trabajar con los 

diferentes sectores de la comunidad. Por lo tanto no se puede asegurar que exista una verdadera 

cultura institucional pedagógica para la gestión del conocimiento. 
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Castañeda Zapata, Delio Ignacio (2004):Estado del Arte en Aprendizaje Organizacional, a 

partir de las investigaciones realizadas en facultades de Psicología, Ingeniería Industrial y 

Administración de Empresas en Bogotá entre los años 1992 y 2002. Universidad Católica de 

Colombia, Bogotá, D.C. Es una Investigación que presenta como objetivo, dimensionar el estado 

del arte en aprendizaje organizacional con base en las tesis y trabajos de grado realizados en las 

facultades de Psicología, Ingeniería Industrial y Administración de Empresas en Bogotá en el 

período comprendido entre los años 1992 y 2002. Temática que como referente para este trabajo 

resulta importante, porque aborda el aprendizaje organizacional explicándolo como los cambios 

que la entidad hace para adaptarse a su entorno; también hace relación a aquellas acciones que las 

organizaciones llevan a cabo para transformarse, para promover el cambio y permanecer vigentes. 

Contempla además las explicaciones acerca del aprendizaje organizacional como adquisición de 

conocimiento y cambio, con participación de individuos y colectividades para facilitar acciones 

estratégicas para que cada organización lidere el sector donde opera. La cual es aplicable al 

proyecto debido al carácter informativo que promueve. 
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4. Marco Teórico 

En el marco teórico se realiza la fundamentación de  los siguientes   conceptos como: 

discapacidad, integración y educación inclusiva, teniendo como referente al autor  Gerardo Cheita; 

en el índice de inclusión   y  en la parte de comunicación  se hace la sustentación en Joan Costa, 

publicista; sobre piezas comunicativas.  

De esta manera se aborda  en primera medida las discapacidad y tipos de discapacidad que 

participan en el ámbito escolar, el segundo  es la transición de la integración escolar  a la inclusión 

educativa;  centro de interés de la propuesta  y para terminar se explica la comunicación como 

estrategia pedagógica para la difusión de información sobre la  inclusión que se viene desarrollando 

en el colegio Sotavento y las razones por la cuales la implementación de la piezas comunicativas 

generan transformación colectiva y un mejor entorno escolar fomentando la participación y el 

aprendizaje. 

4.1.  Una mirada breve  a la discapacidad  

La discapacidad ha estado presente en los diferentes contextos históricos   como son: religión, 

política,  cultural,  social, entre otros. Esta data desde la prehistoria hasta nuestros días.   Durante 

todo este tiempo se  viene  cambiado la percepción y concepción  de las personas con  discapacidad. 

Sin embargo, se hará referencia al periodo de institucionalización, ya que es allí donde el proyecto 

evidencia la participación de las personas con discapacidad en el contexto educativo.    

 La educación especial  inicia su periodo de institucionalización a finales del siglo XVIII e inicios 

del siglo XIX,  dirigida a una población de anormales,  esta educación surge para proteger a las 

personas “normales” de la deficiente o no normal, las cuales se creían un peligro porque podrían 

causar perjuicios a la sociedad. Por ello, al deficiente se le separa y se  le discrimina construyendo 
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centros a las afueras de las poblaciones y  creando un  tipo de educación de carácter asistencialista. 

Con la creación de instituciones especiales, se tranquilizaba a la conciencia colectiva y, al mismo 

tiempo, “se estaban proporcionando cuidados y asistencia a los discapacitados, sin que la presencia 

de los discapacitados ofendiera la vista, el oído y el olfato en la comunidad” (Toledo, 1986,19) 

(Carreres, pág. 2).  

En este proceso se preocuparon principalmente médicos, psicólogos y pedagogos en dar una 

mejor calidad de vida de las personas con algún tipo de discapacidad, brindando un aporte a la 

educación. Esto son algunos representantes que han ido transformando el concepto y discapacidad 

gracias a los avances médicos  y cambios sociales: 

¶ Philippe Pines (1745-1826), comenzó el tratamiento médico de los retrasados mentales  y  

escribió los primeros tratados de esta discapacidad. 

¶ Itard (1774-1836) caso del niño salvaje de Aveyron. Diseño un programa educativo. 

¶ Seguin (1812-1880)  elaboro un método para los” niños idiotas” nombrándolo  método 

fisiológico (habilidades motoras).  Es el primer autor de Educación Especial  que hace 

referencia a la aplicación de una enseñanza, por medio de sus trabajos y superando el 

terreno médico y asistencialista. por eso se puede decir  que  la Educación Especial, toma  

un rumbo moderno. 

¶ Los hermanos Pereira en Madrid crean el instituto Psiquiátrico pedagógico  para retrasados 

mentales. 

¶ Montessori y Decroly,  trabajan en la Educación Especial, y se construye la pedagogía 

terapéutica. Además el desarrollo científico y técnico dispone de métodos fiables  (Galton 

y Binet ) y tratamiento médico, psicológico y educativo. El médico y psicólogo  Ovide 

Decroly (1871-1932) realizo la primera clasificación  de Deficiencia mental o retraso 
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mental,  elaboro métodos de lecto-escritura,  aplicando sus métodos y materiales primero 

con niños que él denominaba “irregulares” y después con niños normales. 

¶ Édouard Claparéde instaura las primeras aulas para personas con DM.   

Dentro del siglo XIX se diferenció la demencia y  otras patologías del retraso mental y 

considerando esta como una alteración del sistema nervioso central. Doll (1941,1953) sugirió una 

definición en la que aparecen seis conceptos que sean considerado esenciales para una adecuada 

definición del retraso mental: incompetencia social, debida a la subnormalidad desarrollo 

estancado, que se mantiene en la madurez, de origen constitucional y esencialmente incurable. 

(Verdugo, 1994, pág. 6) 

A partir de la segunda mitad del siglo XX la Asociación Americana  sobre Deficiencia 

Mental (AAMD) publica el manual sobre terminología y clasificación en el retardo mental 

(Herber, 1995,1961) con la siguiente definición: “El retraso mental está relacionado con un 

funcionamiento intelectual general por debajo de la media que se origina con el desarrollo, y se 

asocia con deficiencias  en el comportamiento adaptativo” (Verdugo, 1994, pág. 7)  

En la década de los 70  se creó Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades 

y Minusvalías  CIDDM, donde define a la discapacidad como “restricción o ausencia debida a 

deficiencia de la capacidad de realizar una actividad dentro del margen que se considera normal” 

(Beruska, 2009).  El propósito de esta versión o guía es clasificar  la enfermedad con el fin de 

traspasar las barreras de la enfermedad y ver las consecuencias que dejan en el  ser humano  y de 

esa manera ir más allá solo de un diagnóstico médico, sino buscar nuevas oportunidades en todas 

las dimensiones sociales. Después de varios años de investigación y cambios de borradores se  da 
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aprobación a la Clasificación Internacional  del funcionamiento de la discapacidad y de la salud  

CIF por la 54 asamblea de salud  en el año 2001. 

Esto ha permitido ver las dificultades de las personas para desarrollar una tarea determinada 

ya sea de manera sensorial, motora, cognitiva, comportamentales y sociales y potenciar o 

desarrollar las habilidades que le permitan desenvolverse en un contexto. Por medio de ayudas 

tecnológicas, difusión de la discapacidad, sensibilización, mejorar las infraestructuras 

dependiendo del tipo de discapacidad.  

4.2. Tipos de discapacidad 

Dentro de los tipos de discapacidad se identifica la sensorial, motora, cognitiva, psicosocial 

y  el multideficit, estas son  heterogénea, es decir, que  dentro de su misma discapacidad las 

personas estarán influidas por el compromiso de esta, por su contexto, comportamiento y 

accesibilidad; a la salud, recreación, educación etc. 

A continuación se hará referencia a la discapacidad intelectual, discapacidad visual y múltiple, ya 

que estas son las que aborda la institución en los procesos de inclusión. 

4.2.1 ¿Qué es la discapacidad intelectual? 

El concepto de discapacidad también ha evolucionado en el transcurrir del tiempo pasando 

de la terminología de mongólico, imbécil, idiota  a llamarse retraso mental y luego discapacidad 

cognitiva e intelectual.  

Para la segunda mitad del siglo XX  hubo un gran desarrollo en el campo del tratamiento, 

atención e investigación de las personas con deficiencia  o retardo mental  como: 
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¶ Asociación Americana  sobre Deficiencia Mental (AAMD) en 1959 da la definición 

de retardo mental, esta fue aceptada por un grupo de profesionales y científicos. 

¶ La Asamblea General de Las Naciones unidas declara los derechos generales 

especiales de los retrasados mentales. 

¶ Empieza el desarrollo de la normalización  

El manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales DMS-IV define el retraso 

mental de la siguiente manera: 

” Se caracteriza por una capacidad intelectual significativamente por debajo del 

promedio (un CI de aproximadamente 70 o inferior), con una edad de inicio anterior a los 18 

años y déficit o insuficiencias concurrentes en la actividad adaptativa. Se presentan códigos  

separados para el retraso mental leve, moderado, grave y profundo, así como para el retraso 

mental de gravedad no especificada” (Garcia Fernandez & Pérez Cobacho) 

Verdugo y Schalock (2010), citando a Schalock et al. (2010), parten de cinco premisas 

para definir operativamente la DI, estas son:  

1. Las limitaciones en el funcionamiento presente se deben considerar en el contexto 

de ambientes comunitarios típicos de los iguales en edad y cultura.  

2. Una evaluación válida tiene en cuenta la diversidad cultural y lingüística así como 

las diferencias en comunicación y en aspectos sensoriales, motores y conductuales.  

3. En una persona, las limitaciones coexisten habitualmente con capacidades.  

4. Un propósito importante de la descripción de limitaciones es el desarrollo de un 

perfil de necesidades de apoyo.  
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5. Si se mantienen apoyos personalizados apropiados durante un largo periodo, el 

funcionamiento en la vida de la persona con DI generalmente mejorará (Verdugo y Schalock, 

2010, pp. 12-13). (Pérez, s.f.) 

4.2.2 ¿Qué es la discapacidad visual? 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), deficiencia o discapacidad es toda 

pérdida o anormalidad en una estructura a nivel fisiológico, anatómico o psicológico. En este 

sentido se puede hablar de discapacidad visual como la pérdida total o parcial del sentido de 

la vista. (Discapacidad visual ¿Qué es? - SyM, 2013) . Las personas  con discapacidad visual 

pueden ser ciegas o presentar baja visión, cuando  existe alguna alteración o anomalía en cualquiera  

de las funciones del sistema visual  como enfermedades oculares, defectos refractivos o  

perturbaciones  en  la visión  la  determinamos  como limitación visual. (Bautista, 1993)  .Entonces  

según el grado de discapacidad visual se debe  hacer partícipe a las personas de programas 

educativos o en áreas específicas, que le ayuden a desenvolverse en el contexto. 

Según  Faye, 1972,  considera que se  pueden clasificar en   déficit visual, visión subnormal, baja 

visión, visión residual y otros giran en torno a una reducción de la agudeza visual central o a una 

perdida subtotal del campo visual debida a un proceso patológico,   ocular o cerebral . (Bautista R. 

, 1993, pág. 320) 

 

Las causas de la deficiencia visual pueden ser heterogéneas. Según los autores Biscop 1996, 

Corn y Koening, 2000, Hatton 2001  El origen de la discapacidad visual es diverso pudiendo ser 

congénito como adquirido, asimismo puede tener un carácter hereditario. Además las patologías 

visuales pueden variar en función del grado de afección y de su evolución. (López Justicia, 2004)  

Es decir, que depende de una anomalía del ojo, traumatismos o virus. 
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Algunas de las patologías que afectan la visión, son:  

¶ Origen hereditario: cataratas  congénitas, retinitis pigmentaria, miopía degenerativa, 

albinismo, glaucoma. 

¶  Origen congénito: atrofia del nervio óptico, rubéola, anoftalmia, atrofia del nervio óptico, 

catarata congénita. 

¶ Origen adquirida: desprendimiento de retina, cataratas traumática, fibroplasia retrolental 

(prematuros ), traumáticos ( quemaduras, cuerpo extraño, juegos) 

¶ Producidos por tumores, virus o tóxicos: degeneración del nervio óptico, infecciones 

diversas del sistema circulatorio, meningitis, sarampión, histoplasmosis. 

También se encuentra relacionado con síndromes como: Down, Deusher, Tochs entre otros. 

En  la institución se reconoce a los estudiantes con discapacidad  visual como la persona que 

presenta  una alteración para percibir la luz, el color y tamaños y formas de los objetos, personas 

y objetos. Es decir, que de cierta manera se reconoce las dificultades. También se debe tener en 

cuenta que los estudiantes van a tener un ritmo diferente para realizar las actividades que requieran 

de ayudas técnicas o herramientas específicas como: desarrollar el sentido del tacto, para dar inicio 

al código lector y escrito, material didáctico adaptado a sus necesidades; en relieve, macro tipos, 

las tics, por otro lado está  el autocuidado en las habilidades de  vida diaria y cotidiana. Es ahí 

donde se empieza a ver las adaptaciones cuando el estudiante tienes sus propias material de trabajo 

como regletas y punzón, maquina perkis, grafías o caracteres más grandes, conocimiento del 

braille y el manejo de otros conceptos como la orientación y la movilidad, en la cual participan 

diferentes grupos interdisciplinarios. 
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Para aminorar las barreras de aprendizaje deben optar por   estrategias como  espacios accesibles, 

señales sonoras, apoyos tecnológicos, los cuales serán fundamentales para la participación e 

igualdad de condiciones para aprender.  

 

4.2.3 ¿Qué es la discapacidad múltiple? 

La discapacidad múltiple o multidéficil se entiende como la presencia o combinación de dos 

discapacidades, es decir, que puede ser sensorial, física o cognitiva. Estas puede estar asociadas a 

síndromes, epilepsia, el compromiso de la discapacidad varía dependiendo de la combinación de 

la discapacidad y el rango de afectación  

“Se considera discapacidad múltiple y severa a la condición de niños, jóvenes y adultos 

jóvenes que presentan diferentes tipos de discapacidades de manera simultánea, éstas pueden 

ser; motriz, sensorial (llámese auditiva y visual), o intelectual, las cuales pueden presentarse 

en diversos grados; leve, moderada y/o severa. En este sentido, el nivel de severidad aumenta 

el grado de dependencia total de la persona en la vida diaria.”, así lo manifestó la Lic. Alma 

Rosa García Gómez. (¿Sabemos qué es la discapacidad múltiple? - El Universal - Blogs, 

2012).  

Las personas que presentan una discapacidad múltiple requieren de apoyos generalizados en 

los diferentes entornos donde se desenvuelva, enfrentándose a diversas barreras sociales que 

impiden su plena participación. 
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4.3. Integración Escolar 

En  los años ochenta y noventa en   Europa se presentan  cambios socio-culturales que 

benefician una vez mas a  las personas en condicion de discapacida, por medio de los  modelos 

pedagogicos  que busca acoger en escuela regular a niños y niñas que presentan alguna condicion 

fisica, intelectual, emocional o social, es decir, empieza la integracion a la escuela regular . Con la 

Conferencia Mundial sobre Educación para Todos (Jomtien, Tailandia, marzo de 1990)  dio un 

gran avance. 

En Colombia la integracion educativa para personas con discapacidad se asumio como una 

obligacion especial quedando en la constitucion Politica  de 1991,donde se  concibe los derechos  

en los articulos 13 igualdad,16 libre desarolllo de la personalidad, 25, trabajo digno y justo,67 

educacion. La ley general de educacion de 1994, en los articulos 46,49 mencionan la atencion 

educativa  para las personas con discapacidad o capacidades excepcionales. En el decreto 2082 de 

1996, se plantea los principios y estrategias para prestar el servicio. El término de necesidades 

educativas especiales buscara dar otra mirada a la  educación especial apareciendo  por primera 

vez en el informe Warnock en 1978 elaborado por la secretaria del Reino unido. Esta nueva 

definición   en el  libro blanco para la reforma introduce el concepto de la siguiente manera: 

Partiendo de la premisa de que todos los alumnos  precisan a lo largo de su escolaridad 

diversas ayudas pedagógicas de tipo personal, técnico o material, con el objeto  de asegurar  

el logro de los fines generales de la educación, las necesidades educativas especiales se 

predican de aquellos  alumnos que, además  y de forma complementaria, puedan precisar 

otro tipo de ayudas menos usuales. Decir que un determinado alumno presenta necesidades 

educativas especiales  es una forma de decir que para el logro de los fines de la educación 
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precisa disponer de determinadas ayudas pedagógicas y servicios. De esta manera, una 

necesidad educativa se describe en término de aquello que es esencial para la consecución 

de los objetivos de la educación (Clavijo Romero, 2005). 

No obstante en este proceso hubo una transición de la integración a la inclusión 

educativa, la cual pretende que los estudiantes   con necesidades educativas especiales hagan 

parte de la educación regular y de los espacios de la sociedad.   

4.3.1 Transición de la integración a la inclusión educativa 

Se podría pensar que integrar es igual a incluir y aunque tienen objetivos parecidos las dos 

cambian, por su filosofía y movimientos sociales. Pues la inclusión no es sinónimo  de la 

integración; ya que esta  tuvo como propósito integrar a las personas que presenta una necesidad 

educativa especial, donde las personas con discapacidad ocupaban un espacio en el aula de clase  

y recibía los contenidos generales. Hoy la inclusión parte de los derechos fundamentales de la 

educación con calidad y equidad para todos, con el fin que todas las personas tengan acceso, 

participación y aprendizaje, este término  no hace referencia  a  una enfermedad o atributo, solo 

busca una oportunidad de fortalecer las capacidades y destrezas académicas, socilales y culturales 

de un individuo que presente una discapacidad o sea vulnerable ante una situación, por medio de 

los derechos fundamentales.  Es un enfoque diferente, busca identificar e intenta resolver las 

dificultades que se puedan presentar en la escuela.  Por ello será necesario apropiarnos en la 

construcción de una escuela, una didáctica, unos  profesionales y una comunidad de calidad,  para  

lograr con  nuevos significados y  comportamientos entre las personas enseñar a otros y así crear  

una  cultura para la diversidad  
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Según Booth y Ainscow (2002) consideran a la inclusión como “un conjunto de procesos 

orientados a aumentar la participación de los estudiantes en la cultura, los currículos y las 

comunidades de las escuelas” (Blanco G, 2012). En este sentido la no es con algún tipo de 

discapacidad hagan uso de sus derechos como cualquier ciudadano, claro que recibiendo las 

ayudas necesarias en su proceso educativo y social, con el propósito que adquieran la autonomía 

y compartan las normas y dinámicas como se vive dentro de una comunidad. 

De esta manera la inclusión busca una visión más amplia por medio de la formulación  y 

ampliación de estrategias que respondan a los procesos de aprendizaje; respetando la diversidad 

de los estudiantes. La inclusión interviene  para que los sistemas educativos  cumplan con las 

expectativas y las  necesidades de los estudiantes, pero no solo en el ámbito de la política, sino en 

la cultura y en las prácticas, teniendo la responsabilidad social y moral de incluir a todos en un 

mismo lugar. Por ello es importante el acceso de los estudiantes con discapacidad a la escuela, 

porque al participar se está contribuyendo a disminuir la exclusión o marginación. Entonces se 

podría decir que la integración ha sido un peldaño en la transformación de la educación especial y 

en esa medida ha cambiado la cultura y la practica en las instituciones y de esa manera brinda la 

oportunidad de participación a una comunidad diversa. 

4.3.2 Barrera  para el aprendizaje y la participación 

El concepto de barreras para el aprendizaje y la participación  fue desarrollado 

por  Booth yAinscow (Ainscow, 1999; Booth, 2000; Booth y Ainscow, 2002). (Educación 

Inclusiva. Iguales en la diversidad - Intef - Ministerio de ..., 2012). Con el fin de cambiar el término 

de necesidades educativas especiales, por el de barreras para el aprendizaje y la participación, el 

cual busca hacer referencia a las dificultades que experimenta cualquier estudiante. 
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Como señala Echeita (2002) comprender la dependencia de cualquier alumno en 

situación de desventaja de los factores sociales que influyen inevitablemente en su vida y 

con los que interactúan desde sus condiciones personales nos permite apreciar que, cuando 

su entorno social respeta y acepta la diferencia como parte de su realidad,  se hace accesible 

en todos los sentidos y se moviliza para prestar los diferentes apoyos que cada uno precisa, 

la discapacidad se «diluye» y tan sólo nos encontramos con personas, sin más, que pueden 

desempeñar una vida autodeterminada y con calidad. Por el contrario, cuando su entorno se 

encuentra plagado de «barreras» (sociales, culturales, actitudinales, materiales, 

económicas,...), que dificultan, por ejemplo, el acceso al sistema educativo, su permanencia 

en él con calidad o la transición entre etapas y a la vida adulta, la discapacidad «reaparece». 

Por tanto, el propio concepto de dificultades de aprendizaje o de discapacidad, no puede 

entenderse sin la consideración del efecto mediador del contexto en el que se desenvuelve el 

alumno. (Educación Inclusiva. Iguales en la diversidad - Intef - Ministerio de ..., 2012). 

Entonces la barreras están expuestas al estudiante y se refleja en el contexto donde se 

desenvuelva.  

 

“Cuando las dificultades educativas se atribuyen a los déficit del alumnado, lo que ocurre es 

que dejan de considerarse las barreras para el aprendizaje y la participación que existen en todos 

los niveles de nuestros sistemas educativos y se inhiben las innovaciones en la cultura, las políticas 

y las practicas escolares minimizarían las dificultades educativas para todo el alumnado” (Booth 

y Ainscow 2002, pag 20-22). (Educación Inclusiva. Iguales en la diversidad - Intef - Ministerio de 

..., 2012). Muchas de las barreras están fuera de la escuela. Se encuentran al nivel de las políticas 

http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/126/cd/glosario.htm#discapacidad
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/126/cd/glosario.htm#barreras
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/126/cd/glosario.htm#discapacidad
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/126/cd/glosario.htm#barreras
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nacionales, en los sistemas educativos, en los sistemas de formación del profesorado, en los 

presupuestos y en los recursos. Es decir, muchos de los recursos necesarios para desarrollar una 

educación inclusiva están fuera de la escuela ordinaria y del aula. Están por ejemplo, en las familias 

y en las comunidades. 

 

4.4 La importancia del ambiente Escolar 

Podemos describir el ambiente escolar como el lugar expresivo  que rodea al estudiante o la 

escuela; también podemos decir que ambiente escolar es el conjunto de factores externos capaces 

de influir en un estudiante o en la escuela. 

Se refiere a los influjos originales por el contacto educativo de la persona con el 

ambiente escolar. Dicho contacto es sistemáticamente educativo y la manera de dirigirlos y 

superarlos toma como punto de partida una consideración dinámica y responde a una 

concepción de la persona en relación a su educación, el ambiente escolar y de la familia. El 

ambiente escolar exige una relación maestro y alumno intencionalmente perfeccionadora y 

conscientemente aceptada y dirigida hacia el fin de la educación. Todo ser humano vive en 

un ambiente en el que existen elementos creados con finalidades directamente formativas, 

económicas, sociales, teóricas y prácticas. Estos elementos pueden ser ordenados y 

estudiados. (Flores, 2014, pág. 28) 

 Tomando en cuenta que el ambiente escolar está constituido por un conjunto de factores 

externos capaces de influir en el estudiante, entonces, el ambiente de aprendizaje escolar lo 

conforman los principales elementos espacio-temporales, que en una u otra forma intervienen de 

manera indirecta, entre ellos podemos mencionar en el aula: las paredes, el techo, las ventanas, la 
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iluminación, las puertas, el agua y otros. Para Mª. L. Casalrrey (2000) propone tres características 

a la hora de organizar el espacio:  

a) pensado para los niños 

 b) estimulante, accesible, flexible y funcional  

c) estético, agradable para los sentidos. (Laorden Gutierrez & Pérez López, 2002) 

Con estos componentes  los estudiantes y comunidad educativa percibirán un espacio 

agradable lo que facilitara el aprendizaje, por esto cada espacio debe estar bien planificado, es 

decir que debe contar con espacios higiénicos, seguros, bien iluminados y señalizados no solo para 

las personas que presentan una discapacidad, sino para toda la comunidad. Además hay que tener 

en cuenta el punto de referencia que sean reconocidos por todos los miembros de la comunidad. 

Además para que haya un buen ambiente escolar es importante la relaciones interpersonales, 

la convivencia de toda la comunidad, esto crea un clima agradable, seguro y genera sentido de 

pertenencia, el vínculo que se debe generar debe potenciar los valores para que se cree una cultura 

y practica educativo dentro del entorno y eso lo puedan exteriorizar y difundir por medio del 

ejemplo a su comunidad. Por esta razón es fundamental que el maestro desde el aula de clase 

cultiven la estética, las normas  y genere el orden en todos los sentidos y la disciplina, sin ser 

autoritarista . Cuando se presenta lo anterior es más fácil saber las necesidades del otro. 
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4.5 Índice de inclusión 

“El índice  de inclusión es una herramienta que le permite a las IE  a través de una 

exploración y análisis, revisar sus prácticas institucionales a la luz de criterios inclusivos; 

permite visibilizar las prioridades para avanzar hacia una mayor inclusión, de manera que 

se eliminen barreras para el aprendizaje y la participación y posibilita la construcción de 

comunidades educativas colaborativas que promuevan altos niveles de logro en un marco 

de respeto a la diversidad.  (Índice de inclusión - Colombia Aprende, 2013) 

 El índice de inclusión es un instrumento o herramienta que sirve  para hacer una autoevaluación 

de los procesos de inclusión que se permean en la institución, es decir, que mira la institución hacia 

adentro y realiza una evaluación interna con el fin  reflexionar,  mejorar  y orientar los procesos 

de inclusión minimizando las barreras de aprendizaje y participación. 

Para poder transformar  y mejorar los espacios con una sana participación y una buena 

convivencia se debe generar en un ambiente escolar adecuado,  donde los estudiantes se apropien 

de su propia  cultura y las prácticas de la escuela en el aprendizaje  a la diversidad de necesidades 

educativas,  porque se deberá adaptar la enseñanza a los estudiantes y no los estudiantes a la 

enseñanza, para ello se deben eliminar las barreras  actitudinales e institucionales que no dan paso 

al aprendizaje.  

Para fortalecer los procesos de inclusión en cuanto a la participación de un currículo abierto 

y con adaptaciones  a las necesidades de las personas con discapacidad que le brinde aprender a 

un ritmo adecuado a sus potencialidades académicas y contar con las herramientas técnicas para 

su desempeño escolar. Además crear actividades donde toda la población pueda expresar sus 
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habilidades, esto con el fin de ver que somos diversos y tenemos los mismos derechos y deberes 

como ciudadanos. 

Por tal motivo dentro de la investigación se retoma el índice de inclusión desde las 

dimensiones, ya que la institución lleva un proceso de varios años incluyendo a personas con 

diferentes tipos de discapacidad. De esa manera se observara el impacto y el conocimiento que 

tienen en relación con la diversidad. 

El índice de inclusión  en las dimensiones  se encuentra estructurado de la siguiente manera: 

Dimensiones, las secciones, los indicadores y las preguntas proporcionan un mapa cada vez 

más detallado que guía el análisis de la situación de la escuela en ese momento y determina futuras 

posibilidades de acción. (Las dimensiones, los indicadores y las preguntas se presentan en una 

versión completa en la Parte 3 de estos materiales). 

El índice está dividido en tres dimensiones, cada una de las cuales se divide, a su vez, en dos 

secciones y cada sección contiene un conjunto de indicadores (12 como máximo), los cuales se 

clarifican a través de una serie de preguntas. 

  Dimensión A. Crear culturas inclusivas. Implica desarrollar valores inclusivos, compartidos 

por todo el personal de la escuela, los estudiantes, los miembros del consejo escolar y las familias. 

Tiene relación con la creación de una comunidad escolar segura, acogedora, colaboradora y 

estimulante, en la que cada uno es valorado, para que todo el alumnado tenga mayores niveles de 

logro. 
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  Dimensión B. Elaborar políticas inclusivas. Implica asegurar que la inclusión sea el centro 

del desarrollo de la escuela, permeando todas las políticas, para que mejore el aprendizaje y la 

participación de todo el alumnado. 

  Dimensión C. Desarrollar prácticas inclusivas. Implica asegurar que las actividades áulicas 

y extraescolares promuevan la participación de todo el alumnado y tengan en cuenta el 

conocimiento y la experiencia adquiridos por los estudiantes fuera del establecimiento. Estas 

prácticas educativas deberán reflejar la cultura y las políticas inclusivas de la escuela. La enseñanza 

y los apoyos se integran para «orquestar» el aprendizaje y la participación y superar las barreras 

que los impiden. (Booth & Ainscow, ndice de Inclusión - Centre for Studies on Inclusive 

Education, 2002) 

4.6 Comunicación 

 avanzar en la construcción de la cultura, la comunicación será la herramienta fundamental 

como estrategia pedagógica para  transmitir  la información y dar a conocer los avances que se han 

tenido respecto a la inclusión educativa en la institución Sotavento, con el fin de reducir la 

discriminación y las barreras de participación. A través de la comunicación gráfica se pretende 

mostrar cual es la razón de la inclusión  desde la práctica dentro de la institución, de esa manera  

difundir  lo que está realizando el colegio Sotavento. 

La comunicación es un proceso mental  y expresivo que   se presenta en los seres humanos 

como una   capacidad  social de emitir sonidos, gestos, señas, símbolos, entre otros con la intención 

de comunicar un mensaje. Para que la comunicación sea efectiva  el emisor debe tener claro el 

mensaje que quiere trasmitir, teniendo en cuenta el código y el canal que va a utilizar para que le 

llegue la información al receptor y de esta manera él  tenga la habilidad de  decodificar o interpretar  
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el mensaje. Este asunto se invierte cuando el  receptor comprende el mensaje el cual puede ser  

experiencias, sentimientos, ideas, información, conocimientos, etc. 

Entonces la comunicación es una manera  de establecer contacto con los demás por medio 

de ideas, hechos, pensamientos y conductas, buscando una reacción al comunicado que se ha 

enviado. Generalmente, la intención del que comunica es cambiar o reforzar el comportamiento 

de aquel que recibe la comunicación (Jiminez Flores & López Cruz, 2012) 

 Bersalon señala  a la “comunicación como el acto de transmitir, información, ideas, 

emociones, habilidades por medio del uso de símbolos, palabras, cuadros, figuras y graficas” 

(citado por Fiske 1984:112) 

El autor hace referencia que al trasmitir se busca persuadir al receptor por medio de algún 

canal ya sea escrito, oral, simbólico, icónico, audio visual. El receptor decide cual es el más 

pertinente o efectivo para la comprensión del mensaje. 
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4.6.2 Modelo Comunicación  

Se utilizara un modelo de comunicación  desarrollado por Joan Costa, el cual presenta unos ejes: 

 

 

 (Joan costa-imagen-corporativa, 2015) 

 

La interpretación de este modelo de comunicación se transcribe de la siguiente manera: la 

identidad  se refiere al quien es, la acción el que hace y que dice, la comunicación el que es para 

mí y la imagen  expresa el hacer. Desde el eje horizontal el hacer y comunicar   es a través del 

cómo y verticalmente el cómo transforma y valoriza la identidad  en una  imagen, y tal 

transformación incluye  el cómo esta se configura y se instala en el imaginario colectivo. (Joan 

costa-imagen-corporativa, 2015). De esta manera la comunicación no es el solo hecho de trasmitir 

CULTURA

IDENTIDAD

COMUNICACIÓN 

IMAGEN

ACCIÓN
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información, sino va más allá  nos sirve como una herramienta para  crear expectativas positivas 

hacia lo que se hace dentro de un contexto y compartirla como emisor al perceptor con la finalidad 

de crear una buena actitud y si eso pasa generara que la información trascienda. 

4.6.2 Comunicación Visual 

Al igual que la comunicación general trasmite, la comunicación visual por medio de  las 

imágenes traspasa  a través de códigos un mensaje a su receptor para que lo descodifique desde su 

percepción y conocimiento del entorno. La comunicación visual está sujeta al diseño gráfico.  

La imagen tiene relación con el discurso textual y el icónico ya que se complementan. Bruno 

Murani dice que “la comunicación visual puede ser casual o intencional” (El diseño y la 

comunicación visual, pág. 34). La comunicación casual  se da de manera espontánea y no tienen 

un mensaje especifico del emisor hacía un receptor. La comunicación casual puede ser interpretada 

de diferentes maneras dependiendo de la percepción que se le dé, esta también es intencionada, se 

da cuando se quiere dar un mensaje concreto. De esta manera nuestra cotidianidad constantemente 

nos está comunicando y lo percibimos visualmente .Cuando entra la interacción con las personas. 

4.6.3 Pieza comunicativa grafica 

“Un proceso de diseño de una pieza comunicativa en donde se va transmitir un mensaje, 

mediante un texto y/o imagen, es fundamente tener en cuenta lo siguiente: la información al cual 

se le va diseñar la pieza, el público que va dirigido y los medios que se van a utilizar. (Arens, 1999, 

p. 552-3)”. (Velasco Solanilla, 2015, pág. 27) Esta se refiere a la composición de un mensaje que 

se quiere representar a través de un diseño visual, el mensaje o información se puede presentar en 

una gama variada  de diferentes formatos, va desde un folleto hasta una valla publicitaria. Las 
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piezas grafica  se caracteriza por ser comunicacional, esta  puede ser  argumentativa o de 

información. 

4.7 El diseño de información  

El diseño de información se ha “configurado a sí mismo, y  dentro de su pensamiento teórico, 

como la expresión gráfica de datos, horarios, tablas, espacios, sujetos, conceptos científicos y 

estadísticas sociales o económicas que puedan ser usados tanto en libros, anuarios y reporte 

gubernamentales como las páginas de los periódicos y revistas y en las pantallas de computadoras” 

( Tapia,2004 ,p. 162) (Mazzeo & Toledo, s.f., pág. 1).  

La presentación de información se da por medio de imágenes, debido a que la cultura hoy en 

día es más visual.  Por ello están presentes las tics y con ellas se  desarrollan infografías; que es 

una combinación de imágenes y texto sintetizado, pero con una buena interpretación y de fácil 

entendimiento del receptor o los medios de comunicación. 

4.7.1 El diseño  argumentativo 

Es la invitación al lector a realizar un tipo de razonamiento, apelando a razones que apoyan 

una conclusión (“debe usarse, realizarse, creerse en esto, por tales o cuales razones” parecen decir). 

Para generalizar el procedimiento diríamos que el diseño argumentativo se  establece premisas en 

cuyo carácter y credibilidad se intenta respaldar una afirmación final. La inferencia, que es lo que 

el paso de unas premisas a la conclusión, solo es válida si existe un mecanismo lógico  que sea 

pertinente para el razonamiento expuesto (Tapia,2004, p.183) (Mazzeo & Toledo, s.f., pág. 2).  
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5. Marco Normativo 

Se elabora un marco normativo sobre las políticas educativas que competen a la 

discapacidad con el fin de argumentar la investigación con respecto a la inclusión desde la 

legalidad en el País y los aportes que algunas convenciones y otras entidades gubernamentales 

hacen al constructo de discapacidad de Colombia las cuales están consignadas en la constitución 

política de Colombia, la Ley General de Educación (ley 115 de 1994), entre otras. 

Algunas de las convenciones a nivel mundial que soportan y sirven como base para los 

criterios de creación de leyes Colombianas que sustentan la Educación Especial y los procesos 

de inclusión. 

Conferencia Mundial de Jomtien (UNESCO, 1990): por medio de la cual se realiza la 

Declaración para la Educación para Todos, y se fijan los objetivos, entre los cuales se destacan: 

 • Universalizar el acceso al aprendizaje. 

Å  Fomentar la equidad.  

• Ampliar los medios y el alcance de la educación básica 

• Mejorar el entorno del aprendizaje.  

Conferencia Mundial sobre necesidades educativas especiales acceso y calidad (1994) 

Foro Mundial de la Educación de Dakar (UNESCO, 2000): adoptó el nombre de Educación 

inclusiva, el camino hacia el futuro, en sus principios fundamentales se define que la Educación 

para Todos (EPT) es una obligación y una prerrogativa de cada Estado, además presenta un 

pronunciamiento que señala la urgencia de brindar oportunidades educativas a aquellos estudiantes 

vulnerables a la marginación y la exclusión, entre quienes se encuentran aquellos con discapacidad. 
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Se emplean como referencias legales algunas leyes y decretos que fundamentan la Educación 

para toda la población colombiana. En primera medida tomamos la Constitución Política de 

Colombia de 1991 los artículos referentes a la Educación Especial. 13- 47- 48- 49- 50- 67-68. En 

los cuales garantiza la igualdad ante la ley de todas las personas sin ninguna discriminación, 

certifica salud, educación y atención del estado colombiano. Nuestra segunda referencia son 

algunas  leyes  Colombianas que garantizan la igualdad y equidad de la educación para personas 

en condición de discapacidad. Ley 115 del Ministerio de Educación, decretos 2082 de 1996, 3020 

de 2002.  En los que se evidencian las características y adaptaciones de los currículos, aulas de 

apoyo y especializadas, en este propósito se inicia con la Ley 115 de Febrero 8 de 1994 Por la cual 

se expide la ley general de educación cuyo objeto de la educación es un proceso de formación 

permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona 

humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes.  

La presente Ley señala las normas generales para regular el Servicio Público de la Educación 

que cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia 

y de la sociedad. Se fundamenta en los principios de la Constitución Política sobre el derecho a la 

educación que tiene toda persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y 

cátedra y en su carácter de servicio público. 

 De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, define y desarrolla la 

organización y la prestación de la educación formal en sus niveles preescolar, básica (primaria y 

secundaria) y media, no formal e informal, dirigida a niños y jóvenes en edad escolar, a adultos, a 

campesinos, a grupos étnicos, a personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, con 

capacidades excepcionales, y a personas que requieran rehabilitación social. Es relevante citar el 

título III  en este apartado se mencionan las modalidades de atención educativa a poblaciones 
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Educación para personas con limitaciones o capacidades excepcionales 

ARTICULO 46. Integración con el servicio educativo. La educación para personas con 

limi taciones físicas, sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, emocionales o con capacidades 

intelectuales excepcionales, es parte integrante del servicio público educativo. Los 

establecimientos educativos organizarán directamente o mediante convenio, acciones pedagógicas 

y terapéuticas que permitan el proceso de integración académica y social de dichos educandos. El 

Gobierno Nacional expedirá la reglamentación correspondiente.  

PARAGRAFO PRIMERO. Los Gobiernos Nacional y de las entidades territoriales podrán 

contratar con entidades privadas los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios 

para la atención de las personas a las cuales se refiere este artículo, sin sujeción al artículo 8° de la 

Ley 60 de 1993 hasta cuando los establecimientos estatales puedan ofrecer este tipo de educación. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las instituciones educativas que en la actualidad ofrecen educación 

para personas con limitaciones, la seguirán prestando, adecuándose y atendiendo los 

requerimientos de la integración social y académica, y desarrollando los programas de apoyo 

especializado necesarios para la adecuada atención integral de las personas con limitaciones 

físicas, sensoriales, psíquicas o mentales. Este proceso deberá realizarse en un plazo no mayor de 

seis (6) años y será requisito esencial para que las instituciones particulares o sin ánimo de lucro 

puedan contratar con el Estado.  

RESOLUCION 2565 DE OCTUBRE 24 DE 2003 

Por la cual se establecen parámetros y criterios para la prestación del servicio educativo a la 

población con necesidades educativas especiales. En  ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales y en especial las conferidas por las Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001 y, considerando 
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que la Ley 115 de 1994 en su título III, capítulo I, artículos 46 al 48, regula la atención educativa 

de las personas con limitaciones de orden físico, sensorial, psíquico, cognoscitivo o emocional 

como parte del servicio público educativo. La resolución  número 2565 de 2003 por la cual se 

establecen  parámetros y criterios para la prestación del servicio educativo a la población con 

necesidades educativas especiales.   

Artículo 3º. La atención educativa para las personas con limitaciones o con capacidades o 

talentos excepcionales, se fundamentan particularmente en los siguientes principios: 

INTEGRACIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA: Por el cual esta población se incorpora al 

servicio público educativo del país, para recibir la atención que requiere, dentro de los servicios 

que regularmente se ofrecen, brindando los apoyos especiales de carácter pedagógico, terapéutico 

y tecnológico que sean necesarios. 

DESARROLLO HUMANO: Por el cual se reconoce que deben crearse condiciones de 

pedagogía para que las personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales, 

puedan desarrollar íntegramente sus potencialidades, satisfacer sus intereses y alcanzar el logro de 

valores humanos, éticos, intelectuales, culturales, ambientales y sociales. 

OPORTUNIDAD Y EQUILIBRIO: Según el cual el servicio educativo se debe organizar 

y brindar de tal manera que se facilite el acceso, la permanencia y el adecuado cubrimiento de las 

personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales. 

SOPORTE ESPECÍFICO: Por el cual esta población pueda recibir atención específica y 

en determinados casos, individual y calificada, dentro del servicio público educativo, según la 

naturaleza de la limitación o de la excepcionalidad y las propias condiciones de accesibilidad, para 

efectos de la permanencia en el mismo y de su promoción personal, cultural y social. 
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Ley 1618  Por  medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, a) Crear y promover una cultura de 

respeto a la diversidad desde la perspectiva de los niños, niñas y jóvenes con necesidades 

educativas especiales, como sujetos de derecho, específicamente su reconocimiento e integración 

en los establecimientos educativos oficiales y privados; b) Garantizar el derecho de los niños, niñas 

y jóvenes con necesidades educativas especiales a una educación de calidad, definida como aquella 

que "forma mejores seres humanos, ciudadanos con valores éticos, respetuosos de lo público, que 

ejercen los derechos humanos y conviven en paz. Una educación que genera oportunidades 

legítimas de progreso y prosperidad para ellos y para el país. Una educación competitiva, que 

contribuye a cerrar brechas de inequidad, centrada en la Institución Educativa y en la que participa 

toda la Sociedad"; c) Definir el concepto de acceso y permanencia educativa.  

Frente al acceso y movilidad se referencia el artículo 14. Acceso y accesibilidad. Ley 1618 

de 2013. Como manifestación directa de la igualdad material y con el objetivo de fomentar la vida 

autónoma e independiente de las personas con discapacidad, las entidades del orden nacional, 

departamental, distrital y local garantizarán el acceso de estas personas, en igualdad de 

condiciones, al entorno físico, al transporte, a la información y a las comunicaciones, incluidos los 

sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, el espacio público, los bienes 

públicos, los lugares abiertos al público y los servicios públicos, tanto en zonas urbanas como 

rurales. Para garantizarlo se adoptarán las siguientes medidas: 1. Corresponde a las entidades 

públicas y privadas encargadas de la prestación de los servicios públicos, de cualquier naturaleza, 

tipo y nivel, desarrollar sus funciones, competencias, objetos sociales, y en general, todas las 

actividades, siguiendo los postulados del diseño universal, de manera que no se excluya o limite 

el acceso en condiciones de igualdad, en todo o en parte, a ninguna persona en razón de su 
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discapacidad. Para ello, dichas entidades deberán diseñar, implementar y financiar todos los ajustes 

razonables que sean necesarios para cumplir con los fines del artículo 9° de la Ley 1346 de 2009. 

4. Implementar las medidas apropiadas para identificar y eliminar los obstáculos y para asegurar 

la accesibilidad universal de todas las personas con discapacidad al ambiente construido, 

transporte, información y comunicación, incluyendo las tecnologías de información y 

comunicación y otros servicios, asegurando las condiciones para que las personas con discapacidad 

puedan vivir independientemente. 5. Dar efectivo cumplimiento a la normativa sobre accesibilidad 

en la construcción o adecuación de las obras que se ejecuten sobre el espacio público y privado, 

que presten servicios al público debiendo cumplir con los plazos señalados. 6. Asegurar que todos 

los servicios de baños públicos sean accesibles para las personas con discapacidad. 7. Todas las 

entidades públicas o privadas atenderán de manera prioritaria a las personas con discapacidad, en 

los casos de turnos o filas de usuarios de cualquier tipo de servicio público o abierto al público.  

Atendiendo a la comunicación e información se cita el Artículo 16. Derecho a la información 

y comunicaciones. Ley 1618 de 2013. Las personas con discapacidad tienen derecho al ejercicio 

efectivo del derecho a la información y a acceder a las comunicaciones en igualdad de condiciones, 

en concordancia con la Ley 1346 de 2009.  

 El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), y el programa 

Gobierno en Línea brindarán orientación para la accesibilidad a la información en la 

administración pública. 11. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, expedirá el decreto reglamentario para fijar los estándares de 

accesibilidad a todos los sitios web y a los medios y sistemas de información de los órganos, 

organismos y entidades estatales de todo orden, para que se garantice efectivamente el pleno 
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acceso de las personas con discapacidad sensorial a dichos sitios y sistemas y la información que 

ellos contienen. 

Estos son las leyes artículos y decretos los cuales aplican en el desarrollo de la investigación 

debido a que  refrieren los derechos de las personas con discapacidad y los derechos que tienen 

frente a la educación, participación social, movilidad y acceso a la información.  
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6. Marco Metodológico 

6.1 Enfoque y tipo de investigación   

La investigación está fundamentada en el paradigma socio critico  busca comprender las 

prácticas y promover la  auto reflexión realizando cambios educativos o sociales. Para Popkewitz 

(1998) “Algunos de los principios propios del paradigma socio-crítico son: conocer y comprender 

la realidad como praxis; unir teoría y práctica integrando conocimiento, acción y valores.” 

(Paradigma Socio - Crítico by Karen Sotelo on Prezi, 2012).  

La presente investigación es de tipo cualitativo, ya que se centra en el estudio de la vida 

social, las acciones, las realidades del ser humano; el cual  tiene la capacidad de pensar, reflexionar 

y construir su propios conocimientos por medio de  otros y de sus propias experiencias. En el 

trabajo se emplea  la investigación- acción, ya que pretende la autoreflexión de los  participantes 

y  como lo plantea Kemmis (1984) una forma auto reflexiva  realizado por quienes participan  en 

las situaciones sociales para mejorar la racionalidad y la justicia de:  a)  sus  propias prácticas 

sociales o educativas; b). su comprensión sobre las mismas; y c) las situaciones e instituciones en 

que estas prácticas se realizan (Rodriguez Gracia, 2011, pág. 4) 

La investigación-acción, ayuda a interpretar por medio de la observación, dar un diagnóstico 

y realizar una evaluación o reflexión, utilizando como instrumentos las entrevistas, los 

cuestionarios y ficha de observación. 

Se reconoce que la institución en su práctica   viene trabajando en procesos de inclusión, 

pero que se necesita ver  como viene sucediendo ese  cambio social y cuál es el nuevo conocimiento 

educativo sobre la realidad del contexto y su transformación.   

Según Kemmis &Mc Taggart 1988; todos los procesos contiene cuatro fases: 

1. Diagnóstico y reconocimiento 

2. Desarrollo de un plan de acción  

3. Actuación para poner el plan en práctica y la observación  

4. La reflexión en torno a los efectos como base para una nueva planeación. 
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La investigación acción realiza un acercamiento al objeto de estudio  en relación con su 

entorno social, político y cultural que permita determinar las percepciones que están influyendo 

en los procesos de inclusión, y de esa manera detallar las situaciones que se deben mejorar o 

fortalecer, posteriormente  se analizan los instrumentos de investigación  según lo encontrado en 

los sujetos y objeto con alcances descriptivos e interpretativos. 

6.2 Población y muestra  de estudio 

La investigación  se lleva  a cabo en  la localidad 19 Ciudad Bolívar en el Colegio Sotavento 

Instituto Educativo Distrital quien inició  sus actividades académicas en el año 1.989. Está  ubicado 

en la dirección Calle 73 #16f-35 sur, en el barrio Sotavento al sur occidente de la capital,  presta 

el servicio educativo en  preescolar, primaria, secundaria y está organizada por ciclos de la 

siguiente manera: 

Ciclo inicial: grado Pre jardín, Jardín y transición  

Ciclo 1: grado Primero y Segundo 

Ciclo 2: grado Tercero y Cuarto  

Ciclo 3: grado Quinto, Sexto y Séptimo 

Ciclo 4: grado Octavo, Noveno 

Ciclo 5: Grado Décimo y Once  

Con una población estudiantil  de  950 niños,  niñas y jóvenes en las jornadas de mañana y 

tarde de los cuales tienen discapacidad 11 estudiantes ubicados en los ciclos 3, 4, inicial   cinco 

asisten en la jornada de la mañana y 6 en la jornada de la tarde. 

CURSO ESTUDIANTES CON 

DISCPACIDAD 

DIAGNOSTICO 

INICIAL  3 Multideficit 

Discapacidad cognitiva 

QUINTO 2 Discapacidad Cognitiva 
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SEXTO 2 Discapacidad Cognitiva 

SEPTIMO 1 Baja Visión 

OCTAVO 2 Hipoacusia 

Discapacidad Cognitiva 

NOVENO 1 Discapacidad Cognitiva 

 

 Los ciclos se distribuyen en las  jornadas de la siguiente manera; en  la mañana están los 

ciclos 3 y 4,  en la tarde  inicial, 2 y 5. Cada grado en primaria y bachillerato  está conformado por 

grupos de  45 a 50 estudiantes,  en preescolar disminuye la cantidad a 30 niños y niñas, tiene una 

planta docente de 40 en total 20 en cada una de las jornadas. 

El PEI “FORTALECIENDO PROYECTOS DE VIDA CON ESPÍRITU DE SERVICIO, 

COMPROMISO Y CALIDAD” se basa en el desarrollo del pensamiento lógico matemático, 

pretende favorecer la sana convivencia y el crecimiento integral del ser humano.  Desde el año 

2011 se lleva el proceso de inclusión para alumnos con discapacidad cognitiva leve y moderada, 

baja visión,  hipoacusia y  multideficit. 

La infraestructura de la institución es pequeña, cuenta con una biblioteca, patio pequeño, 12 

aulas y  sala de  maestros.  En el año 2014 se dio inició al  programa de formación integral 40 x 

40.  

Para realizar la investigación se cuenta con la participación de la jornada de la mañana, está 

integrada por  una población de 500 estudiantes, 20 docentes, cuerpo administrativo,  rector, 

coordinador académico y de convivencia, educadora especial, orientadora, mediadora (Fenascol), 

personal de vigilancia y servicios generales. 

Para  seleccionar la  muestra se optó por un grupo de 10 docentes los  cuales han participado 

en el proceso de inclusión desde las asignaturas. Los estudiantes que colaboraron en  el 

cuestionario son de los cursos  sexto, séptimo y octavo; dentro de su  transcurso escolar han  

interactuado con la población con discapacidad  para la aplicación participaron 15 estudiantes por 

cada grado. Además se aplicó el cuestionario 2 al personal de seguridad, 2 a servicios generales, 2 

a personal administrativo, 1 a maestro de apoyo, 1  mediadora y 3 padres de familia. Con el fin de 

observar, comprobar y analizar los procesos de inclusión que se vienen desarrollando en la 
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institución y de esa manera contribuir a la  difusión  de información sobre inclusión  por medio de 

la comunicación visual, a través de piezas gráficas. 

6.3 Criterios de Validez y Confiabilidad 

En relación a la validez de  las pruebas son tomadas teniendo en cuenta el objeto de estudio 

ya que guarda relación o concordancia con los procesos de inclusión e ítems que relacionan la 

aprensión de las dimensiones política, cultural y práctica, permitiendo ver la percepción que se 

tiene la comunidad educativa con respecto a la inclusión y  a la población con discapacidad. 

Además se toman las encuestas de los diversos grupos de la comunidad educativa clasificándolos 

y tabulándolos  para alcanzar mayor confiabilidad en la investigación.  

 

6.4  Instrumentos de recolección de información  

A continuación se describe los instrumentos que se utilizaron en el Colegio Sotavento I.E.D. 

para recopilar la información del trabajo de campo. 

6.4.1  Observación  

Es la primera técnica  que  se utilizó para recopilar  datos del contexto la cual se realizó en 

dos visitas cuyo objetivo era analizar  el ambiente y si este tenía elementos comunicativos que 

promueva la inclusión y ver en que estado se encontraba la institución en cuanto a espacio, 

señalización e información sobre discapacidad, mediante registro fotográfico y ficha de 

anotaciones. Ver en anexos. 

6.4.2 Entrevista Estructurada  

 Es un encuentro entre subjetividades que se conectan o vinculan a través de la palabra 

permitiendo que afloren representaciones, recuerdos, emociones y racionalidades,  pertenecientes 

a la historia personal, a la memoria colectiva y a la realidad sociocultural de cada uno de los 

implicados. La entrevista permite confirmar conceptos, valores, criterios,  fundamentos, y la 

naturaleza de la realidad. 
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Como segundo instrumento se utilizó la entrevista estructurada, diseñada por las 

investigadoras,  con el interés de indagar sobre la percepción de la inclusión en el colegio, como 

es la participación de la comunidad educativa en este tema y como las políticas están presentes en 

la cultura del Sotavento. La cual fue realizada al rector y educadora especial coordinadora del 

programa de educación especial de la institución. 

6.4.3 Cuestionarios  

Es un instrumento  que permite recoger información escrita de un tema determinado por 

medio de  preguntas y cuantificarlas con una puntuación global. 

Para la recopilación de información se elaboraron tres cuestionarios basados en  las 

dimensiones cultura, política y práctica del índice de inclusión. Distribuidos  así:  

Secciones, dimensiones, indicadores y preguntas 

¶ Dimensión A: crear  culturas inclusivas, con dos secciones;  A.1 Contribuir comunidad, 

A.2 establecer valores inclusivos  

¶ Dimensión B: elaborar políticas inclusivas, con dos secciones; B1 Desarrollar  una escuela 

para todos, B: 2 Organizar el apoyo para atender a la diversidad. 

¶ Dimensión C: desarrollar prácticas inclusivas, con dos secciones; C1 Orquestar 

aprendizaje, C.2 movilizar recursos. 

De este modo,  el cuestionario cuenta con 58 preguntas, las cuales presenta  cuatro opciones 

de respuesta, (completamente de acuerdo, de acuerdo, en desacuerdo, necesito más información) 

es allí donde los participantes deben expresar su opinión sobre cada afirmación. Después, se realiza 

una matriz para descargar los resultados en diferentes grupos como son: docentes (mediadora y 

maestra de apoyo) estudiantes de los diferentes niveles y  comunidad educativa integrado por 

padres, administrativos y servicios generales. 
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7. Cronograma 

             

MESES 

    

Agos

to 

Se

pt 

Octub

re  

No

v 

Di

c 

Ene

ro  

Febre

ro  

Mar

zo 

Abr

il  

ma

yo 

Juni

o 

I  

etap

a 

1. Planteamiento 

investigación X                     

  

2. Recolección de 

información X X X                 

4. Fundamentos 

Teóricos X X X X X   X X X X X 

5. Formulación de 

Objetivos                 X X   

II 

Eta

pa 

6.Evidencias 

Documentales                 X X   

  7. Entrevista               X X X   

III 

Eta

pa 

8.  Análisis de 

resultados               X X     

  

9.Elaboracion de 

informe Final                   X   

13. informe final                   X  

 

8. Resultados 

En este  apartado presenta los diferentes documentos donde se recopilo la información: 

8.1 Ficha General 

Ubicación geográfica y contexto institucional:   

El Colegio Sotavento I.E.D., se encuentra ubicado en la localidad  19, Ciudad Bolívar, está 

situada al suroccidente de Bogotá, al norte con la localidad de Bosa, al sur con las localidades de 

Usme y Sumapaz , al este con las localidades de Tunjuelito y Usme Al Oeste con el municipio de 

Soacha. 
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(Ciudad Bolívar (Bogotá) - Wikipedia, la enciclopedia libre) 

El colegio está ubicado en el Barrio Sotavento, pertenece al sector público, la población 

estudiantil es  mixta, la organización escolar  curricular es por ciclos de formación. 

La institución se encuentra rodeada por los siguientes barrios al sur por Potreritos I sector, 

norte  Quinta Norte, al occidente colinda Villa Diana y oriente con la planta de cemento. 

8.2 Entrevista 

En la entrevista estructurada se da a conocer los resultados que consta de 12 preguntas con 

pregunta abierta. Se le realizó al director de la institución Sotavento.  

 

PREGUNTA 

DE LA ENTREVISTA 

RESPUESTA 

RECTOR 

RESPUESTA 

EDUCADORA 

ESPECIAL 

ACUERDOS Y 

DESACUERDOS 

1. ¿Cómo define 

usted la 

institución? 

 

Es una institución que 

está enmarcada dentro  

de la búsqueda del 

conocimiento en todos 

los sentidos. Cuando 

yo llegué aquí tengo el 

La institución 

educativa ha tenido 

un proceso de 5 años 

para reconocer y 

aceptar la inclusión 

como un derecho de 

El Director refiere 

una institución 

para la inclusión, 

la educadora 

especial refiere 

que hace falta 
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rasgo de meterme de 

lleno con la inclusión 

puesto que considero 

que estos niños y niñas 

tienen iguales derechos 

e iguales obligaciones 

con su proyecto de vida 

y sentido de vida que 

aunque en algunos 

caso no logra ser muy 

claro por la 

circunstancias de sus 

deficiencias el 

gobierno y las 

instituciones si 

debemos tener muy 

claro que la educación 

es un derecho 

fundamental de los 

niños y niñas. 

los niños y niñas que 

llegan a esta.  Ha sido 

un proceso donde no 

ha sido fácil por 

desconocimiento de 

toda la comunidad.  

Como proceso ha 

tenido avances 

significativos, pero 

aún se requiere de 

más capacitación y 

aceptación por parte 

de todos sus 

integrantes. 

 

aceptación y 

espacios para 

lograr el objetivo 

que es tener una 

comunidad 

inclusiva. 

2. ¿Cuáles son los 

objetivos del 

colegio con 

Los objetivos del 

colegio es que 

podamos atender a esta 

Respetar y reconocer 

la diversidad que 

llega a la institución 

Ambas partes 

están de acuerdo 

con que el 
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respecto a la 

inclusión? 

 

población con la mejor 

calidad por eso 

siempre hemos 

obtenido personas 

especializadas en 

inclusión maestras y 

maestros que han 

venido trabajando con 

este proyecto y los 

apoyos fundamentales 

como las maestras 

sombra que trabajan 

directamente e 

individualmente con 

cada uno de los niños. 

no solo la población 

con discapacidad, 

sino 

afrodescendientes, 

indígenas, 

desplazados etc 

 

objetivo es tener 

una comunidad 

que 

Respete  la 

diversidad, 

entendida no solo 

como 

discapacidad. 

3. ¿Cómo se 

evidencia en el 

proyecto los 

procesos 

inclusivos? 

 

Se evidencia con el 

bienestar que 

manifiestan los 

docentes de aula o de 

área los cuales se 

sientes apoyados y 

manejan ya algunas 

alternativas de 

Los procesos de 

aprendizaje se 

realizan bajo 

adaptaciones 

curriculares, 

flexibilización de 

contenidos y 

evaluaciones.     

  Las personas 

entrevistadas  

están de acuerdo 

que las evidencias 

son en el curriculo 

y las 

flexibilizaciones 
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solución en las áreas 

con los niños de 

educación especial 

 

 

realizadas al 

mismo. 

4. ¿Tienen 

requisitos para 

inscribir a las 

personas en 

condición de 

discapacidad en 

la a la 

institución? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proceso es que 

siempre que se 

presenten y que los 

padres de familia nos 

digan la verdad de los 

requerimientos de los 

niños nosotros 

buscamos apoyarlos 

pero hay padres que no 

confiesan no buscan 

sino que velan todo el 

estado emocional de 

conocimientos de los 

niños y para nosotros 

se nos produce un gran 

trauma en el proceso de 

inclusión porque son 

padres que por lo 

general no nos traen los 

requisitos médicos o de 

Los padres deben 

presentar evaluación 

de coeficiente 

intelectual, 

diagnostico medico 

por un neurólogo que 

certifique la 

discapacidad, 

dependiendo de la 

discapacidad se 

requieren algunos 

requisitos, ya que no 

todos los estudiantes 

se pueden recibir por 

ejemplo estudiantes 

con discapacidad 

motora,  la institución 

no cuenta con la 

infraestructura para 

su desplazamiento.  

Ambas partes son 

enfáticos  con la 

importancia de los 

exámenes clínicos 

respectivos para 

el ingreso. 

Requisitos 

médicos que 

certifiquen el 

diagnóstico de el 

cual depende el 

ingreso o no a la 

institución. 



59 
 

 

 

 

 

 

 

orientación psicología 

el mismo examen de 

valoración con lo cual 

se dificulta 

apropiarnos de los 

casos con lo cual 

prestar la ayuda 

necesaria y suficiente.  

5. ¿Cómo cree usted 

que  la 

comunidad 

educativa percibe  

la inclusión? 

 

Creo que la comunidad 

la ha venido 

percibiendo como una 

acción pedagógica de 

buena calidad que es lo 

que buscamos. 

Todavía existe 

desconocimiento, 

aceptación y respeto 

por los procesos de 

inclusión. Se piensa 

aún  que inclusión se 

refiere a población 

con discapacidad.  

Pocos conocen que 

los procesos de 

inclusión se refieren a 

población vulnerable 

como indígenas, 

afrodescendientes, 

desplazados, 

Difieren en las 

respuestas para el 

director el 

proceso se realiza 

de forma 

adecuada y la para 

la educadora es 

necesario trabajar 

en el concepto 

inclusión no es 

solo discapacidad. 
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población con 

discapacidad 

6. ¿Cómo la  

institución  

promueve la 

inclusión con: 

administrativos, 

docentes, 

estudiantes, 

personas de 

servicios 

generales. 

 

Con el respeto y con un 

altísimo grado de 

colaboración entre 

todo el personal porque 

aquí siempre miramos 

los niños de educación 

especial  con muy 

buenos ojos con amor y 

mucha dedicación. 

Por medio de charlas 

a los estudiantes y 

actividades en 

jornadas pedagógicas 

a maestras. El 

acompañamiento de 

la educadora de 

apoyo y la mediadora 

de Fenascol, para 

estudiantes 

multideficit. 

 En la institución 

se promueve por 

medio del respeto,  

Charlas a los 

estudiantes, y 

maestros además 

de talleres. 

7. ¿Cómo cree usted 

que es la 

comunicación 

con la comunidad 

educativa con 

respecto a la 

inclusión? 

 

La comunicación se da 

casi directa puesto que 

los educadores 

especiales siempre van 

a las aulas siempre 

están en contacto  

dando informes a los 

docentes y están 

prestando el apoyo 

necesario y suficiente 

La falta de material, 

la cantidad de 

estudiantes en el aula, 

el número de 

estudiantes con 

discapacidad, 

estudiantes con bajo 

desempeño 

académico hace que 

no se reconozcan 

 

No hay un aspecto 

en común en esta 

respuesta.  
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hay algunos caso que 

no se ha podido prestar 

esa colaboración 

porque la rotación 

especialmente en 

bachillerato nos 

dificulta estar en 

contacto con algunas 

áreas. 

estos procesos y no 

haya una aceptación 

de la misma. 

 

 

8. ¿Qué tipo de 

participación 

presentan las 

personas en 

condición de 

discapacidad? 

 

Pues siempre se tienen 

en cuenta  para la 

participación 

especialmente en lo 

cultural en lo 

pedagógico la 

participación es muy 

activa con la parte 

´pedagógica puesto 

que siempre hay un 

enlace perfecto entre 

docente y estudiante y 

las guías que siempre 

se les dan a las distintas 

Se trata que en lo 

posible sean 

autónomos, se les dan 

el mismo respeto 

 

La participación 

es activa 

participan en 

eventos y se 

trabaja a nivel de 

autonomía y 

respeto. 
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áreas para adecuar el 

currículo a estos niños. 

 

 

 

 

 

9. ¿Qué aspectos 

positivos se  han 

evidenciado con 

la inclusión 

dentro y fuera de 

la comunidad 

educativa? 

 

Que hemos tenido una 

buena aceptación con 

la comunidad  que se 

buscan siempre 

ingresar aquí pero por 

la cobertura no 

tenemos los espacios 

para recibir a todas las 

personas que nos piden 

el ingreso a la 

institución. 

Comenzar con el 

reconocimiento y 

aceptación de diversa 

población.  Con los 

estudiantes, padres y 

docentes se han 

realizado jornadas de 

capacitación sobre la 

discapacidad. 

 

Jornadas de 

capacitación 

Reconocimiento 

de la población 

con discapacidad 

10. En el colegio cree 

usted que hay 

algún tipo de 

material 

comunicativo que 

transforme de 

manera positiva 

Pues casi siempre lo 

hacemos en las 

exposiciones que se 

dan en los días 

pedagógicos por parte 

de las docentes de 

inclusión quienes son 

No existe material 

comunicativo para 

transformar de 

manera positiva la 

inclusión, pero se está 

trabajando en una 

página institucional 

No existe material 

concreto, se 

trabaja con la 

comunidad. El 

director refiere 

que la 

comunicación 
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la inclusión 

escolar? 

 

las que comunican los 

estados en las 

comisiones de 

evaluación y 

promoción y en los 

días que se designas 

para dar informes a los 

docentes y a los padres 

de familia.  

que puede lograr 

mayor conocimiento 

sobre estos procesos. 

 

refiere a los 

informes que se 

realizan por la 

educadora 

especial a los 

padres y docentes. 

11. Quienes intervienen 

en la elaboración del 

proyecto educativo? 

Intervienen los 

directivos 

coordinadores las 

maestras de Educación 

Especial, equipo 

interdisciplinario como 

las orientadoras y los 

apoyos externos de 

secretaría de educación 

que hemos conseguido. 

Se supone que todos 

debemos contribuir, 

sin embargo los 

tiempos y la actitud 

de diferentes 

personas no dejan  

avanzar en los 

procesos, aún no han 

comprendido que los 

estudiantes no son 

solo responsabilidad 

de la educadora de 

apoyo, sino de todos 

los maestros. 

No hay punto de 

acuerdo o en 

común, para el 

director todos son 

participes, la 

educadora 

considera que la 

falta de 

cooperación de 

los docentes no 

permiten avances 

en el proceso. 
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1. ¿Cuáles 

dificultades han 

percibido con 

respecto a la 

inclusión de 

personas con 

discapacidad? 

 

 

Primero la planta física 

no está adecuada para 

recibir personas con 

discapacidad segundo 

la dificultad de que los 

padre son realicen los 

exámenes necesarios 

Desde el MEN no se 

tiene claridad de los 

requisitos para la 

admisión de 

estudiantes y se 

envían a los colegios 

sin una evaluación 

pertinente, enviando 

estudiantes con 

condiciones que no 

son aptas para los 

procesos de inclusión 

en el aula regular. 

 

Ambas partes 

están de acuerdo 

frente a la 

veracidad de los 

exámenes de 

Ingreso y la falta 

de organización a 

nivel nacional con 

respecto a una 

escuela para 

todos. 

 

8.3 Cuestionario Índice de Inclusión 

Se aplicó el cuestionario en la población del Sotavento a 10 docentes, 45 estudiantes, padres 

de familia,  8 personas que presentan labor de servicios generales y celaduría. A continuación se 

realiza el análisis de cada una de las dimensiones según los resultados, las variables de respuesta 

fueron completamente de acuerdo (CA), de acuerdo (DA) en desacuerdo (ED) necesito más 

información (NI). 

8.3.1 Docente 

 Con respecto a la dimensión de la cultura  y según la grafica expuesta a continuación el 104  

están de acuerdo con que en el Sotavento se realizan prácticas a nivel de la cultura, el 47% se 
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encuentra en desacuerdo, el 4% completamente de acuerdo y el 5% de la población de docentes 

necesita información. 

 

 Con respecto a las prácticas políticas los docentes opinan de la siguiente manera el 97 

respuestas respaldan que están de acuerdo,  el 73 indica que está en desacuerdo, el 15 equivale a 

completamente de acuerdo y necesita mayor información y el 5 requiere de mayor información 

 

Frente a la dimensión de las practicas los docentes encuestados refieren  99de acuerdo, 

92desaacuerdo, 10 requiere mayor información, 9  completamente de acuerdo con respecto a que 

las prácticas son inclusivas en el colegio Sotavento. 
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8.3.2 Estudiantes: 

Se encuestaron 45 estudiantes en total los cuales responden  117 de la población está de 

acuerdo con que la dimensión cultural se practica en su colegio,  47 respuestas indica que esta en 

desacuerdo, 23 respuestas completamente de acuerdo y 5 respuestas requieren de mayor 

información. 
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Frente a la dimensión política los estudiantes consideran el 133estácompletamente de 

acuerdo, el  102 está de acuerdo, el 32está en desacuerdo respecto a que las políticas de inclusión 

sean aplicadas en la Institución. 

 

Con respecto a las prácticas los estudiantes del Sotavento respondieron que el 173esta 

completamente de acuerdo, el 11 se encuentra de acuerdo y el 18 en desacuerdo. 

 

8.3.3 Integrantes 
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Respecto a  la cultura manifiestan 85 votos están de acuerdo con que se hay una cultura 

inclusiva en el Sotavento, 28 votos argumenta estar en desacuerdo, necesitan mas información 9 

votos y, completamente de acuerdo 7. 

 

 

Con respecto a la política el 70 votos de implican estar de acuerdo,  29 en desacuerdo, 14 de 

acuerdo y 13 necesitan mayor información frente a las políticas y las practicas que se evidencian 

en el colegio frente a las mismas. 
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En cuanto a las practicas el 83 esta de acuerdo con que en el sotavento se realizan prácticas 

pedagógicas frente a la inclusión, el 44 en desacuerdo, el 23 necesita mayor información y 8 votos 

están de acuerdo. 

 

 

 

En la aplicación del cuestionario de el índice de inclusión se puede concluir los siguiente: 

En la dimensión cultural los estudiantes frente a los docentes evidencian que si se practica esta 

dimensión en el sotavento. 

Los docentes están de acuerdo con que en la institución se  evidencian prácticas y políticas 

debido a la adaptación de currículos y conocimientos sobre la población con vulnerabilidad, los 

cuales garantiza la inclusión. 

Frente a la participación los docentes son quienes mayor número de votos en desacuerdo 

obtuvieron, debido a los materiales y recursos no mejoran la calidad de la educación. 

Los estudiantes al ser quienes interactúan con la población con discapacidad perciben que 

las prácticas son adecuadas frente a la inclusión en el Sotavento. 
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Se evidencia que en la comunidad de padres de familia, administrativos, personal de 

servicios generales y celaduría fue la población que mayor número de votos adjunto a la casilla de 

necesito más información.  

A continuación se presenta un cuadro con la triangulación de la información.  

Instr umentos de 

Recolección 

Dimensiones 

Política Cultural  Practica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Institución 

Ficha de 

observación 

Es una institución 

reconocida por el 

ministerio y 

secretaría  de 

educación siendo 

parte de los colegios 

públicos de Bogotá. 

Cobijados por los 

decretos de inclusión 

La resolución  

número 2565 de 

2003 aprobados por 

la legislación  

colombiana.  

El currículo que 

practica la 

institución  es abierto 

debido a que se 

realizan 

adaptaciones 

curriculares teniendo 

en cuanta la 

discapacidad de los 

estudiantes que la 

requieren.  

Se evidencia que en 

el colegio no hay 

suficiente 

señalización con 

respecto a los 

espacios públicos, 

escaleras, baños, 

biblioteca, zona de 

alimentación 

adaptada para las 

necesidades de la 

población como lo 

El Colegio 

Sotavento,  está 

ubicado en la 

localidad de Ciudad 

bolívar, cuenta con 

reconocimiento de la 

población y 

entidades públicas 

como el Cadel que 

son los encargados 

de situar a los 

estudiantes que 

presenta una 

discapacidad 

intelectual, sensorial, 

multideficit. Debido 

al reconocimiento 

que tiene la 

institución a nivel 

local. 

Cuenta  con una red 

de apoyo y 

mediadora para 

suplir las 

necesidades de la 

población con 

discapacidad que 

goza de sus 

servicios. No 

obstante es solo 

conocido por las 

personas que 

requieren del 

servicio y algunos 

integrantes del 

sector.  

Los estudiantes son 

reconocidos por sus 

compañeros y 

docentes, celadores y 

personal de servicios 

generales y 

administrativos con 

quienes ellos tienen 

contacto o 

interacción. 

 

El entorno escolar es 

necesario adaptarlo 

con señalización 

para la comunidad en 

general. 

 

Los estudiantes con 

discapacidad 

cuentan con el apoyo 

de la mediadora 

quien sirve de canal 

de aprendizaje.  
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cita la Ley 1618 en el 

artículo 14. Siendo 

este un aspecto a 

mejorar y reconocido 

por los directivos de 

plantel educativo. 

Directivos  

Entrevista 

Ver formato de 

entrevista preguntas 

2, 4, 11. 

El análisis de las 

preguntas referentes 

a las políticas frente 

a el objetivo de la 

institución, 

requisitos de 

admisión y currículo 

evidencia que el 

colegio se preocupa 

por ofrecer un 

servicio de calidad 

como lo cita la ley 

1618  Por  medio de 

la cual se establecen 

las disposiciones 

para garantizar el 

pleno ejercicio de los 

derechos de las 

personas con 

discapacidad, frente 

a las garantías que 

deben tener los 

estudiantes con 

discapacidad, se 

presentan 

dificultades en los 

requerimientos 

debido a la falta de 

veracidad de los 

exámenes y la 

conciencia de los 

padres frente a la 

discapacidad de sus 

hijos ocultando el 

diagnostico 

causando 

dificultades en la 

Ver formato de 

entrevista preguntas 

5, 10,12. 

El análisis de las 

preguntas frente a la 

cultura se evidencia 

discrepancia frente a 

los conceptos de 

inclusión,  

comunicación y 

recursos para 

difundir información  

a la población 

estudiantil y 

comunidad exterior. 

Por tal motivo es 

necesario ampliar los 

canales 

comunicativos ya 

que “la 

comunicación es una 

manera  de establecer 

contacto con los 

demás por medio de 

ideas, hechos, 

pensamientos y 

conductas, buscando 

una reacción al 

comunicado que se 

ha enviado. 

Generalmente, la 

intención del que 

comunica es cambiar 

o reforzar el 

comportamiento de 

aquel que recibe la 

comunicación 

(Jiminez Flores & 

López Cruz, 2012) 

 

Ver formato de 

entrevista preguntas 

1,3,6,7,8,9.  

El análisis de las 

preguntas frente a las 

practicas evidencian 

que se realizan 

adaptaciones a los 

currículos y se 

flexibilizan los 

objetivos,  es 

necesario aumentar 

canales de 

información con la 

comunidad, sin 

embargo es una 

institución 

reconocida por su 

trabajo con 

población vulnerable 

y con discapacidad, 

permitiendo así que 

estas prácticas  

reflejen la cultura y 

la políticas 

inclusivas de la 

escuela, la enseñanza 

y los apoyos se 

integran para 

mejorar el 

aprendizaje;  sin 

embargo es 

necesario mejorar la 

participación y 

ampliar los canales 

para mejorar las 

barreras que impiden 

este proceso.  
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asertividad de los 

procesos de 

inscripción y 

pedagógicos que se 

deben practicar con 

los estudiantes. 

Debido a que son 

especializados en 

población con 

discapacidad 

intelectual y 

multideficit. 

Afectando así los 

procesos de 

inclusión, 

aumentando las 

barreras del 

aprendizaje y 

incidiendo en el 

ambiente escolar. 

 

 

 

 

 

 

Comunidad  

 

 

 

 

Educativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuestionario 

Según el índice de 

inclusión “Elaborar 

políticas inclusivas. 

Implica asegurar que 

la inclusión sea el 

centro del desarrollo 

de la escuela, 

permeando todas las 

políticas, para que 

mejore el 

aprendizaje y la 

participación de todo 

el alumnado.” En el 

colegio Sotavento 

están en proceso de 

la elaboración 

políticas inclusivas, 

existe un currículo 

flexible el cual 

permite realizar las 

adaptaciones 

pertinentes al 

Según el índice de 

inclusión “Crear 

culturas inclusivas. 

Implica desarrollar 

valores inclusivos, 

compartidos por todo 

el personal de la 

escuela, los 

estudiantes, los 

miembros del 

consejo escolar y las 

familias. Tiene 

relación con la 

creación de una 

comunidad escolar 

segura, acogedora, 

colaboradora y 

estimulante, en la 

que cada uno es 

valorado, para que 

todo el alumnado 

Según el índice de 

inclusión 

“Desarrollar 

prácticas inclusivas. 

Implica asegurar que 

las actividades 

áulicas y 

extraescolares 

promuevan la 

participación de todo 

el alumnado y tengan 

en cuenta el 

conocimiento y la 

experiencia 

adquiridos por los 

estudiantes fuera del 

establecimiento. 

Estas prácticas 

educativas deberán 

reflejar la cultura y 

las políticas 

inclusivas de la 
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proceso del cada uno 

de los estudiantes, no 

obstante es necesario 

hacer partícipes a 

toda la comunidad y 

articularlo con las 

políticas actuales de 

inclusión a nivel 

nacional como 

adecuaciones al 

plantel según la ley 

1618 del 2013. 

 

tenga mayores 

niveles de logro.” 

Se evidencia que hay 

aceptación de las 

personas con 

discapacidad en el 

plantel educativo, no 

obstante es necesario 

reforzar procesos de 

integración  y 

reconocimiento del 

sujeto no por su 

discapacidad sino 

como ser de derecho 

con cualidades, 

habilidades,  

defectos y cuya 

pertenencia a la 

institución brinda a 

la comunidad la 

oportunidad de 

disminuir las 

barreras 

arquitectónicas, 

sociales y de 

aprendizaje. 

Viéndolo como un 

bien colectivo y no 

individual. 

escuela. La 

enseñanza y los 

apoyos se integran 

para «orquestar» el 

aprendizaje y la 

participación y 

superar las barreras 

que los impiden” 
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9. Estrategia Pedagógica 

9.1 Pieza grafica  

El objetivo de esta estrategia es diseñar una pieza comunicativa grafica para dar a conocer 

por medio de la difusión, los procesos alcanzados en la institución frente a la inclusión el 

aprendizaje y participación en la comunidad educativa. De esta manera realizaremos la pieza 

comunicativa teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

Los caracteres irán en fuente Arial y con un tamaño de 28 a 36, esto con el fin que la 

información que se esté trasmitiendo llegue a la comunidad en general en especial con baja visión 

y de esa manera las personas reconozcan esto como una manera de informar a las personas que 

presentan algún tipo de discapacidad visual. 

La pieza se realiza con fuente  Arial bolt 36 fondo blanco letra negra y márgenes rojas 

para mejorar el contraste y llamar la atención, la pieza no se recargo de colores debido a que son 

los tres colores que se identifican en el proceso de agudeza visual.  

El afiche consta de una reflexión basada en la imagen central que son diferentes huellas 

o formas de llegar al punto, en zic zac representa el bastón, la huella sola persona en muleta, las 

líneas individuo en silla de ruedas, acompañadas por los iconos que representan la diversidad y la 

discapacidad visual, auditiva y motora, conducida por la frase “Todos tenemos una manera de 

llegar al mismo punto” la cual busca generar impacto en las diferencias que tenemos todos para 

lograr procesos de nuestras vidas, el estudio, trabajo, y demás situaciones de nuestro diario vivir, 

lo que nos hace diferentes no es la discapacidad sino los ritmos de aprendizaje.  

La imagen central se busca en un banco de imágenes y se le realizan las modificaciones 

pertinentes para adaptar la pieza comunicativa. 
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10. Conclusiones 

Las conclusiones que se derivan de esta investigación se basan en la aplicación del índice de 

inclusión, entrevistas y fichas de observación realizadas en la Institución educativa el Sotavento 

sobre los procesos de inclusión con personas con discapacidad que se han venido practicando en 

el colegio, para tales fines de realizan grupos docentes, estudiantes, administrativos. Donde se 

evidencian los siguientes aspectos: 

Para optimizar las prácticas se hace imperativo divulgar información sobre los proyectos y 

procesos que se realizan en el Colegio para que la comunidad en general  pueda participar de ellos 

y no sea solo para los familiares o docentes. 

Es necesario promover espacios para la comunidad en general donde se realicen talleres o 

campañas de concientización sobre la importancia de la inclusión como una política una cultura 

para optimizar las prácticas en el plantel educativo. 

En cuanto  a las políticas permitir la participación de todos los docentes que laboran en la 

institución, no es deber especifico de la educadora especial y maestros que interactúan con 

estudiantes con discapacidad debido a que los aportes según sus disciplinas pueden enriquecer el 

currículo y proyecto educativo institucional. 

Actualizar los materiales o recursos interactivos para que los estudiantes con baja visión, 

hipoacusia y multideficit tengan acceso a la tecnología y la información y de esta manera mejorar 

sus prácticas educativas. 

Con respecto a la cultura la comunidad del sotavento es afable a la interacción con personas 

con discapacidad, sin embargo es necesario capacitar a los docentes y administrativos sobre 

discapacidad para disminuir mitos, miedos perjuicios establecidos socialmente y de esta forma 

contribuir en la interacción. 

Es importante resaltar que la institución presenta un alto compromiso con la discapacidad 

pues abre espacios a personal capacitado para la atención de sus estudiantes con discapacidad 

como es el caso de las mediadoras y estudiantes para realizar sus proyectos o intervenciones 

pedagógicas en la institución las cuales hacen aportes al proceso de inclusión. 
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11. Recomendaciones 

 

Al finalizar  la investigación  y reflexionar sobre los resultados es necesario realizar las 

siguientes recomendaciones para contribuir en el crecimiento de esta institución: 

En primera medida se debe mejorar los canales de comunicación con  la comunidad 

educativa padres de familia, docentes, estudiantes, directivos, administrativos y servicios generales 

con el fin de que toda la población se mantenga informada sobre los avances,  cambios y 

dificultades que se han presentado en el proceso de inclusión a personas de discapacidad para que 

esta forma puedan hacer una aporte frente al mismo y activar las practicas inclusivas, generando  

un amplio sentido de pertenencia a la institución. 

Es necesario realizar adecuaciones a la infraestructura de la institución como poner las 

bandas refractivas en las escaleras, hacer señalizaciones de los baños en tamaño adecuado e indicar 

lugares con mayor flujo como la cafetería, materiales, sala de sistemas y biblioteca.   

Se propone continuar con el manejo de piezas comunicativas para aumentar conciencia, 

sentido de pertenencia  publicidad dentro y fuera de la institución.  

La aplicación del instrumento permite evidenciar las falencias de la institución a nivel de 

comunicación y prácticas las cuales pueden ser mejoradas por medio de charlas y talleres dirigidos 

a toda la comunidad. 
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11. Alcances y limitación 

La mayor dificultad que se presentó para realizar este proyecto fue el tiempo brindado por 

la institución para aplicar el índice de inclusión, debido a que por los estrechos horarios de los 

docentes no pudo aplicarse a la par y hacer el debido acompañamiento. Provocando que las 

entregas de los formularios no fueran oportunas o dentro de los tiempo establecidos. 

Dificultad para aplicar la encuesta a los estudiantes debido a su longitud y complejidad 

además del corto tiempo. 

 La complejidad del instructivo empleado (índice de inclusión) es extenso el cual debería ser 

aplicado en diferentes momentos para obtener una información veraz y no motivados por el 

cansancio del formato. 

Diálogos y reflexiones generadas a los docentes de manera no estructurada durante la entrega 

de la encuesta. 
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13. anexos 

Información general en muros de la institución 
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